
 

INFORME SECRETARIAL: Medellín, 20 de junio de 2023. Señor Juez, 

le informo que el pasado 31 de mayo, se recibió correo electrónico por 

de la abogada de la parte demandante, a través del cual solicitaba los 

documentos anexos a la respuesta de Bancolombia, la misma que no 

había sido puesta en conocimiento de los interesados, razón por la cual 

se modificó el vínculo para acceder al expediente con fecha de 

expiración.  Provea.  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria  

 

 

 

Medellín,  veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001 3110 005 2022 00063 00. 

 

Vista la constancia que antecede, en el estado en que se encuentran 

las diligencias, se ORDENA AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO 

la respuesta de BANCOLOMBIA, en la que además se allegan soportes 

de productos financieros.  

 



Nuevamente se ordena que a través de secretaría se les comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, a las apoderadas de las 

partes, con correos electrónicos xiomy.0923@gmail.com  

cathvolcy@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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